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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 117 y 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jesús Sesma Suárez y Sen. Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

11 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer los criterios de excepción para otorgar el cambio de uso de suelo de los terrenos forestales para realizar acciones diferentes 

a su vocación original, a fin de proteger la masa forestal del país, conservar los servicios ambientales que brindan los recursos 

forestales y garantizar el derecho ambiental de todo ser humano. Precisar la posibilidad de usar los recursos obtenidos por concepto de 

compensación ambiental para actividades de reforestación o restauración y mantenimiento para cumplir los objetivos de la ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73 en relación con el artículo 27 fracción XX de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE  

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de 

uso del suelo en terrenos forestales, por excepción, previa opinión 

técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se 

trate y con base en los estudios técnicos justificativos que 

demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se 

provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del 

agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos 

del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. 

Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de manera 

aislada. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona el artículo 117 y se reforma el 

artículo 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable  

 

Único.  Se adiciona el artículo 117 y se reforma el artículo 143 de 

la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 

como sigue:  

 

Ley General de Desarrollo Forestal  

 

Artículo 117.  La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso 

del suelo en terrenos forestales, por excepción, previa opinión 

técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de que se 

trate y con base en los estudios técnicos justificativos que 

demuestren que no se compromete la biodiversidad, ni se 

provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del 

agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos 

del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo. 

Estos estudios se deberán considerar en conjunto y no de manera 

aislada. 

 

El carácter excepcional del cambio de uso de suelo forestal 

atenderá a los siguientes criterios:  

 

I. Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y 

ambiental del país;   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

...  

 

...  

 

 

 

II. Impulsar la silvicultura y el aprovechamiento sustentable 

de los recursos forestales;   

 

III. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los 

recursos forestales de los lugares que ocupan y habitan las 

comunidades indígenas;  

 

IV. Contribuir al desarrollo económico y aprovechamiento 

sustentable de los sujetos de derecho agrario, así como al 

sector agrícola;  

 

Impulsar actividades agropecuarias que cuenten con acciones 

de manejo sustentable de tierras;  

 

V. Contribuir a un servicio u obra pública indispensables 

para el Estado.  

 

... 

 

...  

 

...  

 

... 

 

...  

 

...  
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ARTICULO 143. El Fondo Forestal Mexicano se podrá integrar 

con: 

 

I. a IX. ... 

 

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga por el 

cobro de bienes y servicios ambientales se entregarán 

directamente a los proveedores de dichos servicios y una parte se 

destinará a cubrir los costos de esta operación. 

 

 

 

 

 

 

… 

Artículo 143.  El Fondo Forestal Mexicano se podrá integrar con:  

 

 

I. a IX. ... 

 

Los recursos que el Fondo Forestal Mexicano obtenga por el 

cobro de bienes y servicios ambientales se entregarán 

directamente a los proveedores de dichos servicios y una parte se 

destinará a cubrir los costos de esta operación. Los recursos 

obtenidos por concepto de compensación ambiental para 

actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento podrán también ser utilizados para el 

cumplimiento de los objetivos generales y específicos de la 

presente ley.  

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los permisos o autorizaciones otorgadas con 

anterioridad a la fecha de entrada a vigor del presente 

instrumento, subsistirán hasta el término de su vigencia.  

 

Tercero. Las solicitudes de permiso o autorizaciones de cambio 

de uso de suelo que fueron iniciadas con anterioridad a su entrada 

en vigor, se tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones 

vigentes en el momento en que se hayan iniciado. 
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Cuarto.  El Ejecutivo publicará en un término de noventa días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto las 

modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, a fin de actualizar lo conceptuado 

en el artículo 121 referente a los estudios técnicos justificativos a 

que hace referencia el artículo 117 del presente decreto, con 

objeto de que las justificaciones técnicas, económicas y sociales 

demuestren la autorización excepcional del cambio de uso del 

suelo, así como un análisis de costo-beneficio a 20 años de las 

acciones que se pretendan ejecutar. 

 


